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Realizado el estudio de la liquidación de crédito presentada por la parte 

demandante (Consecutivo No. 1) se observa que la misma no cumple con los 

presupuestos de ley, comoquiera se encontró error en la imputación de los 

abonos en el mes de julio de 2020. 

 

Por lo anterior, se requiere a la parte demandante a fin de que se sirva imputar 

en debida forma cada uno de los abonos efectuados a la obligación perseguida. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

CATALINA MARÍA SERNA ACOSTA 
Juez 
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